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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Resolución No.58 de 2011, el Consejo Académico aprobó la oferta de 
programas de pregrado y el calendario para el primer período académico de 
2012; 

 

Que el cese de actividades académicas adelantado en las diferentes Universidades 
Públicas del país impidió el normal desarrollo del período académico; 

 

Que en atención a lo anteriormente enunciado, el Consejo Académico en sesión del 7 
de diciembre de 2011; 

 

RESUELVE: 

 
ARTICULO 1o. Modificar parcialmente el Artículo 2o. de la Resolución No.58 de 

2011, así: 
 

 
 
ARTICULO 2o. Modificar el Artículo 3o. el cual quedará así: 
 

 

 
 

 

INDUCCIÓN: 

Programa de Medicina Marzo 8 y 9 de 2012 

Programas restantes Marzo 8 y 9 de 2012 

INICIACIÓN DE CLASES PARA TODOS 
LOS PROGRAMAS: 

Marzo 12 de 2012 

Solicitud de traslado, transferencia: Del 10 de octubre de 2011 hasta el 28 de 
enero de 2012 

Solicitud de reingreso: Del 10 de octubre de 2011 hasta el 28 de 
enero de 2012 

Publicación de autorizados: 6 de febrero de 2012 

Solicitud de financiación de matrícula ante 
la Vicerrectoría Administrativa: 

Del 7 de diciembre de 2011 hasta el 28 de 
enero de 2012 

MATRÍCULA FINANCIERA: 

Solicitud de descuentos: Hasta el 28 de enero de 2012 

Consignación ordinaria: Del lunes 13 de febrero hasta el 2 de 
marzo de 2012 

Consignación extraordinaria: Del 5 hasta el 9 de marzo de 2012 

MATRÍCULA ACADÉMICA: 

Entrega de horarios de asignaturas: Lunes 30 de enero de 2012 

Horarios de los programas en plataforma: Lunes 6 de febrero de 2012 

Matrícula académica para todos los 
programas: 

Del 29 de febrero hasta el 11 de marzo de 
2012 

Adición de créditos: Del 12 al 16 de marzo de 2012 
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ARTÍCULO 3o. Modificar el Artículo 4o. el cual quedará así: 
 

 
 
ARTÍCULO 4o. Modificar el Artículo 4o. el cual quedará así:   

 
ARTÍCULO 4o. Establecer como fecha para la ceremonia de grados, el viernes 7 

de septiembre de 2012. 
 

ARTÍCULO 5o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dada en Sincelejo, a los siete (7)  días del mes de diciembre de 2011. 

 
VICENTE PERIÑÁN PETRO                          JEINY EMILIANI RUÍZ 
Presidente                                 Secretaria 
 
Transcriptor: Rocío Acosta Álvarez     

Solicitudes  de validación de asignaturas por 
suficiencia: 

27 y 28 de febrero de 2012 

Examen de validación: 5 y 6 de marzo de 2012 

CURSOS VACACIONALES:  

Solicitud: Del 20 al 22 de febrero de 2012 

Matrículas: 24 de febrero de 2012 

Desarrollo de vacacionales: Del 25 de febrero hasta el 11 de marzo de 
2012 

Reporte de notas: 12 de marzo de 2012 

Reporte (100%) del programa de Medicina: 28 de julio de 2012 

Habilitaciones: Del 3 de julio al 3 de agosto de 2012 

Finalización semestre programa Medicina: sábado 3 de agosto de 2012 

Reporte (100%) programas restantes: sábado 30 de junio de 2012 

Habilitaciones: Del 2 al 6 de julio de 2012 

Finalización semestre resto de programas: viernes 6 de julio de 2012 

Vacaciones docentes: Del 9 al 23 de julio de 2012 


